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Ilmo. SL: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa ..Moehs. S. A.", solicitando el
régimen de reposición Para la importación de cloranfenicol le
vógiro y ampicilina trihidrato por exportaciones previamente
realizadas de cloranfenicoI succinato ácido o sódico. ampicilina
benzatina. ampicilina" sódica potásica. metampicilina y heta
cílina.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. 0 Conceder a la firma ..Moehs. S. A.", con domicilio en
Vico. 30, Barcelona. el régimen de reposición para la importa
ción con franquicia arancelaria de cloranfenicol levógiro
{P. A. 29.44.B}. Y ampicilina trihidrato <P. A. 29.44.C), empleados
en la fabricación dé c1oranfenicol succinato ácido (P. A. 29.44 Bl.
cloranfeni201 succinato sódico-·(P. A. 29,44.B), ampicílina benza
tina (P. A. 29.44,CJ, ampicilina sódica potásica (P. A. 29.44.CJ,
metampiciJina (P. A. 29A4.C) y hetacUina <P. A. 29A4,C) , pre~

viamente exportadas. .

2.<> A efectos contables, se esta.blece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos. de cloranfenicol 8uccinato ácido

exportados pueden importarse con .franquicia arancelaria 100
kiIQgramos de cloranfenicol levógiro.

Por cada 100 kilogramos de c1oranfEmicol succinato sódico
exportados pueden importarse con franquicia arancelaria 100
kilogmmos de tlorapfenicol levógiro.

Por cada 100 kilogramos de ampíciJina benzatina exportados
pueden importarse con frimquicia arancelaria 115 kilogramos de
ampiólina trihidrato.

Por cada 100 kilogramos de ampiciJina sódica potásica ex
portados pueden importarse con franquicia arancelaria 119 ki
logramos de ampicilina trihidrato.

Por cada 100 kilogramos de metampicilina exportados pueden
importarse con franquicia arancelaria 119 kilogramos de ampi
cilina trihidrato.

Por cada 100 kilogramos de hetacilina exportados pueden
. importarse con franquicia arancelaria 126 kilogramos de ampi

ciJina trihídrato.
En ninguno' de los casos existen subproductos.

3.0 Las operaCiones de exportación y de importación que
pretendan realizar al am"ro. de -esta concesión y ajustándose
a sus - términos, serán so elidas alas Direcciones Generales
competentes del Ministeri de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precedera a la importación, debiendo
ha~erse constar de ..manera eXDresa en toda la documen taCÍón
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi·
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GenAral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a 108 demás' paíSes, valederas para obtener la.
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fran:cos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en anitlogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

s." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a pa.rtir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paísos de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria .serán todos aquel10s con los que Espai'ia
mantenga rela~iones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
confranquicia. los beneficiariosdeberán justificar, mediante la
oportuna certificación, ·que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y .la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la .franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia 8.
que den derecho las exportaciones realizadas podrán scracumu·
ladas en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para soJi:itarJas.

6.0 Se otorga esta' concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contados a partir de
la fecha de su publkaei6n,en el ..Boletín Onclal del Estado",
debiendo el interesado, er. su taso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportadone~ que se hayan efectuado desda
el 17 de abril de 1973 hasta ]a- aludida fecha daran también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitcs pre·
vistos en la norma 12, 2. al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del· Gobierno de 15 de marzo de
1963 (~Boletin Oficial del Estado. del 16). Para estas exporta-

l." Se concede a la firma ..Conte. S. A ... de Pans (Lérida)
Carretera. Calaf, sin número, el régimen de reposiCión con fran~

quicia arancelaria para la importación de lana suda, base
lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada, hilados
de lana y fibra acrílica en cableo en hilados por exportacio
nes, previamente realizadas, de prendas de géneros de punto
de lana y de lana con mezcla de fibraacrflica, previamente
realizadas.

__Las cantidades y calidades de lana a reponer se determi~

narán de acuerdo con el articulos",a del Decreto 972/1964 y
el 2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se señalan.

1. Prendas menguadas.-Se considerarán prendas mengua
das aquellas a las que 56 da forma durante el ptiteso de
tejeduria. Se computará, a efectos contables, que a cada 100
kilogramos netos de lana contenidos en jas prendas exportadas,
corresponden 109 kilogramos de hilados de lana.

En estas cantidades Be han _ computado los subproductbs,
deduciendo el valor de los derechos arancelarios que habrán
de satisfacer. Por tanto. dichos subproductos quedan exentos
del pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástico.~Se considera
rán dentro de este grupo las prendas de géneros- de punto a las
que se da forma mediante corte o tijera. con puños y bordes
elásticos unidos a la prenda en. forma' de .tejidocontinuo~ Se
incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géneros
de punto fabricado en piezas y a las que se da forma mediante
corte de patrones. A efectos. contables, en este grupo secompu
tará que a cada 100 kilogramos netos de lana contenidos en las
prendas exportadas correspondan 140 kilogramos de hilados de
lana.

Igualmente en el grupo anterior,. en esta cantidad se han
cornputado 105 subproductos, deduciendo el valor de los derechos
arancelarios que habrian de satisfacer, por lo que dichos sub
productos quedan exentos del pago de derechos arancelarios.
En los dos grupos anteriores, estos coeficientes de reposición
están referidos a hilados. 4ebiendo Ser convertidos en los que
corresponda {según laS normas fijadas en el citado Decreto 972/
1964, Y cuadros a él anexos} cuando se trata de importar lana
sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o Jana pei
nada.

3. Prendas mixtas.-Se consideraráninc1uídas en este grupo
aquellas prendas que no respondan a las caracteristicas seña
ladas para los dos grupos anteriores y especialmente aquellas
en las que intervienen otros tipos de materiales' en forma de
aplicación, como napas, ante, tela, etc. La reposicióri sólo afec~

tara al género de punto de lana contenido en dichas prendas.
La. cantidad de lana de importación en régimen de reposición

que corresponda por cad?L tipo de prenda, se detérminará pOlo
la Ofi:::ina Textil del Ministerio de Comercio,de acuerdo con
los escandallos presentados por .el interesado.

2.° -Se otorga ~sta concesión por un período de dnco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo!etín Oficial
del Estado". Las exportaciones que se hayan efectuado por la
fírma interesada desde el 25 de septiemhre de 1973 hasta la
publicación en el *'Boletín Oficial del Estado» también darán
derecho a ,reposición, siempre que:

al Se haya hecho constar en las lMkJncias de exportación
y dem.ás documentación necesaria para el Despacho Aduanero,
que dIchas exportaciones se acogen al régimen de reposición
concedida.

bl Se naya hecho constar igualmente las características de
las prendas exportadas, de tal rriodoque pueda detenninarso
las cantidades correspondientes a la reposición pedida;

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas anteriormente será. el previsto en el
Decreto 97211964. .

3.<> Los p~íses de origen de las mercancías -a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
maptiene relaciones comerciales normales. Los paises' de des
tino de las exportaciones serán. aquellos cuya moneda de pago
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
cuando lo estime oportuno, autorizar. exportaciones a los de
mas países. valederas para obtener reposición con franquicia.

4.<> l::n estas concesiones se aplicarán las normas estableci
das en el Decreto 97211964, de9 de abril. y, en su defecto. las
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas en
la Ley de 24 de diciembre de 19e;2 y. normas complementarias
para la ejecu:ión de la mencionada Ley, aprobadaS por Orden
de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime aetbcuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Le'? que comunico 9, V. r. para su cOllocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1974.-P. D., en Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengUo Calderón. <

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

•

6919 ORDEN· de 7 de marzo de 1974 por la que se con
cede a ..Moeh:s, S. A .•• el régimen de reposicíórt
COn franqu;eía arancelária para la importación de
c/orunfenicot levógiro y ampicilina trihidrato· por
exportaciones, previamente realizadas, de cloran
fenicQl succinato dcido o sódico, ampicilina benza~

tina o sódiCa potásica, metampicilína y- het~,cilina.
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general. del MO'l:imícnto,
JQSE {!TRERA !...IDUNA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

En aten don a los méritos :v circunstancias que concurren
en el excelenUsimo señor don Ricardo Teíero Magro, y a pro
puesta;;¡dEl1 Ministro Secretari,o Ceneral del Movimiento, vengo
en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por €l presente Decreto, dado en Madríd
a uno de abril de mil noveCientos setenta y cuatro.

DtCl?El'Q 8901.1974, de .1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisne ros al
excelentísimo señor don Ricardo Tejero~Magro.
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Ilmo. Sr. Director genetal de Exportación.

clones, el plé.zO de Ul1'. año para solicitar la importación CO~

mcnzanl a contarse debde la fecha de publicación de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado•.

7.(> La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Ondal del Estado., no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas Que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se COll+
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá _ietar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.,

Lo qUe comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmos. Sres.: Vi&to el expediente de _Cambio de ,domínl0
.. mortis causa.. , instruido a instancia: de doña. Carmen Casas
Otoro,en el que solicita pase a su nombre la concesión - del
depósito regulador del que era concesionario dOn Francisco Ca
sas Otero por Orden m'nisteria] de 10 de diciembre de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado.. número 305).

Considerando que en la' tramitación delexpedjente.' &e han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que
además- ha sido a<..-reditado el derecho de la solicitante mediante
documentación al efecto,

Este Ministerio, visto loinfotmado poi" la Asesoría Juridka
y 10 propuesto pQ-I la Dirección. General de Pesca Marítima, y
de conformidad 'con lo dispuesto en la nonna 2,7 de la Orden
de 25 de marzo de 1970, ha tenido a bien acceder a lo . solici
tado y en su con~ecuencia declarar concesionaria del. referido
depósito regulador a dofia Carmen· Casas Otero;, en las mismas
cOl1diclOnes que las expresamente ,consignadas en la·Or-den mi
nislerial de concesióninícial.

El nuevo concesionario se. suhr~ en el pla,.i:o y obligaciones
del anterior, asi como viene obligado a observar las disposí
cion~s én vigor sobre este paJ:ticu!ar.

Lo que comunico A VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 -de marzo de 1974.-'--P. D., el Subsecretarío de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

FHANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

E! t\finisITl> S",(rc,hu'¡o gellcral del Movimi,-,nlü.
,j{)SE UTREH.\ ~~10LlN,\

DECRETO 891/1974. de 1 de abril, por el que se
cOilcede la Gran {:ruz de· la Orden. de Cisneros al
excelentisimoseñor don Francisco Hidalgo Ramos.

DECRETO 892/1974, de 1 de abril., por el que se
concede la Gran Cruz de ta Orden de Cisneros al
excelfmtísima señor dan Joaquin Villegas Riancho.
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En aionciún a los méritqs y circunstancias que concurren
en el excúlentísimo señor don.J0aquin VilIegas Riancho, y a
propuesta del Mini~tro Secretario general del Movimiento,
vengo en concederle 1& Grua. Cruz de la Orden de .Cisneros.

Así lo di~pongo por el pt~sente Decreto. dado en Madrid
auno de abril de mil llovecientos setenta y cuatro.

El !\-Jínistro Secretario general dt>l MOVllnilm1u.
JOSe UTRERA ¡",,1OUNA

En atención .<t los méritos y Circunstancias que concurren en
el excelentísimo señor don FranCisco Hidalgo Ramos, y a pro
puesta del Mmístro Secretario gcnel'al del Movimiento, vengo
en concederle la Gran Cruz· de la Orden de Císneros.

Así lo dispongo por el pte¡;ente Decreto. dado en Madrid
a' 11:10 de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

6924

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se
concede a dofi(t Carmen Casas Otero el CO'71bw ele
dominio «mortis caUSO'" del depósito regülador,del
que era concesionario don Prancisco Casas Otero.
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Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Me, cánte y Director
gt.'ncral' de Pesca Mari1ima. 6925

•
DliCRETD 893/1974, de 1 de abril, por el que se
cuncede la Gran Cruz de ia Orden de Cúmems nl
excelentisimo senor don Victor Fernandez Gon
zdlBZ.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la
Empresa ..S. A. Sampere de Paracaídas... con. domicilio- social
en Barcelona, calle Amigó, numeras 22 y 24, Solicitando la horno-·
logación de una balsa de salvamento para su empleo eh bllq:ues
mercantes nacionales; visto el . resultado sati5f~ctotiode las
pruebas a que dicho elemento ha sido sometido ante laCo,rni
s16n de la Comandancia de Marina de Barcelona, y comprobando
que en el mismo se cumplen las exigencias establecida,sen el
convenio internacional para. laSegurü:i:ad de la Vida Humana en
el Mar. Hl60, y normas complementarias dictadas por la Admi
nistración española para la apUcaci6nde dicho conV'enioa :105
buq ues y embarcadones mercailtes nacionales~

Esta DireCCión General de Navegación ha resuelto declarar
-homologada,. la expresada balsa.

Tipo de balsa: Insuflable. «Arriable•.
Número de homologación que se le asigna: 552.
Capacidad: 25 personas.
lntitulación con qUe ha dé figurar en el mercado na{,'ional:

"Beaufort-Sampere-25-S-An·iable...

Madrid, 13 de marzo de 1914.·-El Director general, Luis
Mayáns Jofte.

El \·1jnl:,l.ro Sccret;;tj'io genei-a! d,,! fvk.\imlcrHo,
JUSE UTRERA MOLINA

El Ministro Secretario general dol MoviLlttento.
JOSE UTRERA MOLINA

En atención a los meritos y circunstancias· que concurren
en el qx'celentísimo señor don Victor Euoández Goozález, y a
propuesta del Ministro Sec:relario general del Movimiento,
vengo en concederle la Gran· Cruz de la. Orden de Cisnel'Os.

Asi 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 894/1974. de 1 de abril. por el que se
c(;ncqde la Gran Cruz de la Orden de Cisneros Q,[
exce!e-attsimo señor don Rafael García Serrano.

En atención a los méritos y circunstancias qu<! concurren
en el excelentísímo señor don Rafael G~rcia Serrano, y a pro·
puesta del Ministro Secretario general del Movimiento, vengo
en concederle la Gran Cruz. de la Orden de Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid
a' 'uno de abril de mil· novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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R.ESOLUC/ON cle{o Dkecciórt- General de .Navega
ción. por la que se declara homOlogada una balsa
de salvamento para su empleo en buques 'mercan
tes nacionales.
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